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E"- En el Municipio de Coloflán, Jalisco,
) del dla 20 de octubre del añû 2022,

siendo las 15:20 (euince
RO 12 Þ0C

veinte minutos

tr4?$tr

por el arlículo 47 fracción lll, de ja Ley del Gobierno y Ia Adnrinistración pública
I del Estado de Jalisco, encontrándose reunidos en las insialaciones de la Sala

ntes, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constltucionaf del Municipio de
n, Jalisco, cuyos nombres y firmas constan en la I ista de asistencia, con el objeto decelebrar la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento a la que fueronpreviamente convocådos por el presidente Municipal Dr. José Julián euezada Santoyo

DËL I:
en uso de la voz da la bienvenida a los as islentes; acto seguido el Secretario General,

tÈßlSt-i\ Carlos Javier Ávila Nava hace uso de la voe, dando lectura al

ORDHN ÐEL ÞíA

Fresidente Municipal
Regidora
Regidor
Regidora
Regidor
Regidora
Síndíco Municipal
Regidora
Regidor
Regidor

y con fundamento en lo

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Fresente
Presente
Preeente
Fresente
Fresente

f:ODER

JIORA

r,'

.*å.

Lista de asistencia. N r.
verificación der quorum regar y en su cã$o instalación de ra sesión. "\\ri -

\\'
Análisis y en sll caso aprobación del Decr$þ 28826lLxllll22, mediante el cual se \"
reforma el artículo 13 de la Ccnstitución Poliiica del Ëstado de Jalìsco y del Decreto
28827lLxllllz2 mediante el cual se reforman los artículos 21 y T4 de la constituciôn
Política del Ë$tado cje Jalisco,

5. Clausura de la sesión.

d,,.-,
1"' Lista de asistencia. En e[ desahogo del punto 1 del orden del día, el Secretario General .*j*
del AyuntamÌento procede a tomar lista de asistencia a los munlcipes presentês en la Sesíón...:'j¡
de Ayuntamiento, solicitando a los mismss que pÕr uso de la voz mani{iesten su presencia *
en el recinto' lo cual se lleva a cabo en fos términos de ley y se levanta ta constancia'"-";respectiva. 

__".q

José Julián Quezada Santoyo
Dora María Lépez Magaña
Luis Fernando Ortiz,Âvila
Oralia González López
RobeÉo Álvarez Haro
Graciela Montoya Juárez
Aurelio de Jesús Abascal Medina
Anabel Robles l-{ernández
Çarlos Uriel Macías Montañez
Octavio Córdova Fernández
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2'- Verificación del quórum legal y en su caao declaración legal de la asistencia a lasesión' En el desahogo del punto 2 del orden del día, una vez oår¡ri""ou la asistencia delos integrantes del Ayuntamíento, el secretario General del Ayuntamiento manifiesla alPresidente Municipal que se encuentran presentes 1l de los 11 munÍcipes que integran elAyuntamiento por lo que exíste quorum legal y por tanto se solicita que se lleve a cabo lainstalación legal de la sesiÓn, Ën cumpÌimiånto y conforme a lo dispuesto por el Artículo 3?de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal oàl gstaoo de Jatisco, etPresiclente Munícipal Dr' José Julián Quezacla Santoyo, declara formalmente insialada ladécima segunda sesión extraordinaria de Cabildo.

3'" Lectura y aprobación del orden del Día, Ën el desahogo de este punto, el secreiario
General, Maestro Carlos Javier Ávila Nava da leclura al orden del día y en lo sucesivo solicita
a los munfcipes presentes levantar la mano quien esté por la afirmativa en la aprobacÌén delOrden del Dla, mismo que es aprobado. (1 1 votos a favor).

4.- A'nálisis y en su caso aprobación der Decreto 2gg?6rLt<tlltzz, mediante er cuar sereforma el artículo 13 de la constitución políti6lei:Ëstaáo'ae ial¡sco y de! Decreto28827lLxllllzz ¡nediante el cual ee reforman los articuios 11 y T4 de la ÇonstituciónFslitica del Fstado de Jalisco. Ën uso de la vo¿, el ciudadano Dr. José Juliån euezada
Santoyo, en su calidad de Presidente Municipat, hace del conocimienio del pleno de esteH Ayuntamiento, que ei Secretario General del H. Congreso de Jalisco, José îomás
Figueroa Padilla, notificó dos oficios retativos a reformas constitucionales para efectos de
que este Órgano Colegiado emita su voto como parte del Constituyente permanente de
Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

1' cf L'32{'tXlll'2? a través del cuaf se notificó gue por Decreto Zs8zoilxlll/zz se aprobóla minuta mediante !a cual se reforma el artículó l3 de !a côñsi¡tuci¿n política delffstado de Jalisco, en los siguientes té¡rnrinos:

NUMËRO 28826/LXI\I/22 ELCOtrGRESO ÞEL ËSTAÐCI üECRETA:

S€ REFÕR'I/TÁ EL ARTíÇALT 13 ÐË T-A COÂíSï'TAf|,AN FOLITICA ÐËL
ESTADA PE JAT'SCÕ

ARTíçuLo utneg. se reforma e! arrículo 1J de la constitución política døl
Fsfado da Jalisca, para quedar como siçyue:
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rRÁtrs/roÆrÕs

pRr/uFRo. E! presente rrecreto entrara en vigor a! día siguiente de su publicaciôn
en et periódico oficial "ElEsfado de Jalisco',.

sË6u¡úoo. se autariza at titular del pader Ejecutivo de/ Fsfado para hacer los
aTusfes presupuesfales necesanos para e1 cumplirtiento del p,ràssnts-¿.rr.rr.

rFRc€,qÕ. El Instituto Electorat y de participacion ciuctadana deÍEsfado deJalisco debe rearizar /as adecuacianes y ajustes presupuosfa/es
conespondienles en las prenogativas para los'partidos patiäcoi- emitiendo
Acuerdo General quê se alusfe ai pres enie deereto."

NUMÊRA 2S827tLXntâ2 EL C0¡ü6R6SO åËr_ FSrAp û DEÇRETA:

sË RgFORR4.Aru t oS .ARríc u Lo g 2 1 y 7 tt, Ð E LÃ C0^ts il rucl ó ¡rt p o ú w c aÐEL ESTADO DE,JALISçO

ÃRTlçuLo ururcç, se reforma¡¡ los añículas 21 y T4 de ta constitucion potitica
dal Estado rle Jalisco, para quedar camo sigue:

Årtícula 21.t ..1

t' Tener ciudadanla mexicana por nacitnienta, en ejercicio de sus derechos, asi
como estar inscrito en e/ rQegisfrn Federatde E/ecfores y cantar con credencial
para vatar:

il. t, ..1

a) El financiamiento pubrico 
,para pañidos polificos rocares y nacionares quehayan obtemdo e/ /res por ciento cle la votación válicia em¡{¡a, ài-el procesoelectaral local a¡tterior, se atorgará conforme a ro estabrecido en er articura 51 clela Ley Generar cte pa¡fídos þotiticos, EI sCI% ¿e ta ca,niiaáid-qie" resutte deacuerdo con lo seäatarJo anþriormenfe, se diskibuirá urlri øi-på,r¡¿o.s po/ifrbos

en 
,forma igu.atitlria, y etr0% restante dø acuerrra 

"on 
e,t pàriin:l;i;d; votus quehubieren obtenida en ta eleccion de di¡tutacÍas inntediata anterior.

b) a d) t...1
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ÇPL-33z-LXlll-22, a través del cuatse notificó que pör Ðecreto åt827/LXllt/22 se aprobóla minuta mediante la cual se reforman los artículos 21 y 74 de la Constitucién Políticadel Estado de Jaliseo, de la siguiente form a:
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/ll. Serpersona nativa de Jallsco o avecindacla legalmente en é1, cuando menos
/os dos años ínmecliafos anferlores día de la eleccíón;
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l! No. ser conseþra o consejero Erectarar, o secretariada Ejecutivo det
Çonse.7'o Generar det tnstituto Etectoral; n¡ãgìstuaa o rwag¡stiàal'de! TribunarElectora4 ni pertenecer ar servicio protes¡inät E",ctorat ñãc¡iiii iir*no, qu*se sêpar6 de sus funciones dos años anfes del crfa de Ia itiiriaÅ;" '

v' No poseer carga de Dirección, presidçncia, secretaría o conseler/a de /osconsEbs Distritates o Municipares røciaraiis crer r¡tstituto çrirtol'ri, a menosque se separe de srs funciones eiento ochenta díasantes ¿e/oiå aiia etecc¡an;

vi 
,N.o o9se9r cargo de FresÌdencia o Çonsejería ciucradana de ra üomisÌónEstatal de Derechos Humanos, u *"no" q{Je se sêpare de sus funcionesnoventa dias anfes del día de la elección;

wl' No poseer cargo de presidencÌa o atmisionada det rnstituto deTransparencia, rnfarntación púrtrica y pratección ue oatos Þersolna/es c/e/Ê.stado dø Jarisco, â me,?os gíÊ se sepåre de sus funciones noventa días antesdel día de la eleccion;

vlll. No esfãr en servicio actiuo en et Ejêrcita Naeiana!, ni tener mando en ra
tr?l¡cí?.o en c¿re{pos de seguridad púbtica àn et distrito;r, q;;;"é;; þnda sueleccion, cuando menos sesenfâ dias anfes de etta;

lx' No ser tÌtutar de Ia secretaría Generar de Gobierna o quien haga sus veces,de 
"se.cretaría 

der Des¡tacho cret poder Ejecutivo, de ta Fiscatía Generar dørËsfado, de ta Fiscatía Especiar en materia øe óelrtos ri*ri",åËri' ni de raPlgcvr"gduría social; MagÌstracta 9 Magistradoder suprcmo ir¡øi,uial Je Justicia,del rribunal cle Justicia Administrativa, consejera a consejero del conseja dela Judicatura del Estado, Magistrada'o Magiítuado ael ríøuna¡ de- Ãrbitraje y
Escala.fón; â no sêr qüe se sépare der aarÇo noventa días antes det día de taelección;

x fuo ser Juez o Jueza, secrefario o secretaria de Juzgarro, secrefanb o
jgcrgtgrig de1 conseTo de ta Jurricatura der EstarJa, pres¡äente o pres¡denta
MunicipaL Regidar o Regidora, sírdica o sindica, secretario o secretaria deAyuntamíenta o titular de alguna dependencia de recauclacion riscat cle taFederación o der Estacro e.n er cristrito par er cualse posfar/e, ä rnenos c/ue sesepáre de su cargo noventa dias anfes de I día de la eitección"; y

xl No tener sentencia condenatoria que haya causada estaclo, por al clelifo de
violencia potîtica cantra ras mujeres par razón de género, *"i ,orro, /lo serdeudar alimentario cleclarado jutliciàtmente rTlorosr o, e/? 6aso de ser/o,
demostrar que ha paEado en su totalidad los adeudos alimenticios.

Las y /os_serur'dores públbos que hubiesen solicitado licencia para contenderpor una Diputacian, podrán regresar a 6u cargo un día despuós det dia de ta
eleccicn.

Artículo 74.- t.".1
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tv' No ser Magistrada o Magistrado dçr Tribunat Ete_ctorar crer Esrado, consejerao consefero erectorar det tnstituto Erectorar y de pañicipr,"øi- clria"¿rna derEstado, Pt"ocurac)or socrai presicrente i prc's¡denta de ra camisión Estata! deDerechos Humanos, titurar de ta Fisci,atía Generat, titatar rle à r¡J;affa Especiardg feffos Electorares, a menos que se sepåre de sus funcianesdos años anfesde la elecciön;

v No tener conselería ciudadana de ra comision Estatat de DereehosHumanos, a menos oue se separe de sus funclbnes nave,ta dras antes de raelección,'

vl' No estar en servicio 
lgtivg en et Ejército Nacionar ni te¡.¡e¡- manda en ra poriaía

o ,en 9uerpo cfe segunuad pubtica en or municipio en q;e sr- iieteoda sualección, cuando fienos naventa días antes de elta: ' - - '-'-
vll. No ser titular de ra secretaría Generar de Gobiemo o quien haga sus veces,secrefaria o secrefario rte!*Despacho a*i poder Ejeïut¡io,""¡rrug¡rtr"¿u o(a,øi{r.a.ao del supramo Tribunat de Jusrrcr'a, der rribunar cte JusticiaAdministrativa, derrribunat.da Arbitraje y Èscarafón, m¡emtnro litcåÃse¡a de taJudieatura, ni cornisionacra o comís¡onatdo det rnstituto ae Tiinsparencia,
l¡"tformación publica y protección de Dafos Þersonales det Estada ¿i,lrt¡"*o, 

"nenos q¿',e se separe de sus funciones noventa días antes cre ta eiecc¡on;

vllÍ" I\lo ser Juez o Jueza, secrefario o secrefarra de Juzgado o titurar de argunadependencia de recauríación fiscal de ra FederacioÃ o ¿et--çstiao en etytuligi7ig en que pretenda su erección, a rnenesq¿ie se separe de su carga enIos terminas que praviøne la fracción arnteriar; y

IX. No ser servidor p(tbtico de.r municipío de quese frafe, a nô ser gue se saparetemparal o dcfinitìvamente del cargó novenia cJías anÉes c/e /a eøccr'¿n. s¡ setrata de la funcionaria o,funcionario encargada de øs ri,ania *urã',p"¡*e 
"sçreglsg.øue haya rendida_sus o¿lenfâs at ðongresa derFsfado por condueto dela Auditoría Superior det Estado de Jalisco.

Las y los-servidares pubticos que hubiesen saricítado licencia para cantenderpara munícipe, podrán regresar a su cargo un día después det díä cle ta etecc¡an.
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urutqa. fl presenre clegyjo.e2trará en vigar arclía siguienfe c/e su pubtiaación
en el periódica afiçial "El Estada de Jaliscá".

Por tratarse de dos ãsuntos, a desahogarse en ra presente sesión y para efectos cregarantizar su debida exposición, discusión y en su caso aprobación, se abordariå cada unode ellos por separado:
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1. CPL-321-LXIII-2'. RELATIVÕ AL ÐËTRËTO 28826/LXIII/22 POR ËL CUAL SËApRoBó LA MrNUrÂ [,8 DEcRETo zu¡fnrÃrurr LA cuAL sÈ'nË]on¡r¡n el¡Rlicu'o13 oE LA corusnrucróru por-irrcÀ Dil rsrnno ÞÈ lÀLrb;bì como se desprendede la iniciativa objeto del dictamen, o*l-öiårio de ros Debates y demás antecedentesremitidos por el Poder Legislativo Locat aãste H. Ayuntamiento, documentos los cualesfueron distribuidos entre sus integrantur rãnlu oportunidad debida, dicha minuta de t,ecretotiene por objeto modificar_el inciio a¡ ae ia rräcíon tv ¿et *;í;b ìã;- ta constitncién delËstado' a efecto de modificar la fórmula u tr*e* de.la cuar se asignan recursos públícos alos pañidos politicos rocares, para Io 
"uãr 

àn ãi"r-'os oocume'tã" ;;;;.* una remembranzade las últimas reformas que ha sufrido àicrro inc¡so, así como oe ìaJimpticaciones que hatenido la última de eilas, de manera qu* .oÀ r, ,"forma que se pone a consideración de esteH' Ayuntamiento, se fogre una disiribución e-quitativa v pidl"iãi".at entre tos partidospolíticos, ya que debido a que actualmente existen z n"olåas'Je-d-istribución, entre los 5 -pârtidos políticos nacionales con derecho a financiamiento públieo se distribuirán un total de .{.
$113'g11,zB7.gz, en tanro qu* *niru ãoìo ¡ paftidos'p;iiii.;; rocares se dividirán t$369'886,68s.73, ro cuar no gaiantiza i" propor"¡onãrioJv.iiril*ã"que oene prevarecer en 3iodos los procesos elecioralès ni en la üi¿ã å**o"rática de ,na soå¡àaao; sino que por el * Scontrario, elfinanciamiento público a los partidos políticos ueoã sãr en'proporción a los votos \*que se hayan obtenido' oado lo anterior, se refìere en ef dictamen de lå reforma, es evidenieque los partidos locales aciualmente u*íán en condiciones superiores'a los dernás partidosnacionales, pese a que la. obtención del voto por pafte de los'primeros fue muy por debajode los segundos en mención. F¡¡¡rrv¡ve rue rrrvv PVr u€u¡r1u 

;,

d* ì'"'ì,- {.* ff r,, ,tø ,,:i,
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Asimismo, se señala entre las bondades legislat ivas de esa reforma, además se lograriå lahonnologación y equilibrio proporcionales a las condiciones sociales, presupuestarias yicas, que implica rá un ahorro presupuestal o reducción delpresupuesto en general
a los partidos políficos pÐr un totat de W1e,ü1,?97 91 que será descontado al presupuestodestinado a los partidos políticos.

Ðe lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho sefialadosen el referids diciamen, se debe resaltar que la refoima coñst¡tucional de mérito tiene porobjgtg, como- fue expuesto, lograr el equilibrio en la distribucién Je lås prerrogativas a lospañidos políticos, a efecto de garantizal que los recursos públicos destinados a los partidospolíticos nacionales y a los locales sea acorde con loé votos obtånidos en la elecciónpróxima anterior y se logre una distribución equitativa v ptopo*¡ánulätre eltos, a efecto degarantizar tales principíos en todos los procesos eleéiorales de la vida democrática de lasociedad jalisciense; además de los ahorres presupuestales gue ello implicará de maneraque tales recursos puedan destinarse a otros iines þrioritariou b'aì" Járis"o.

Por ello, a través de la,Mjnuta de Decreto que nos ocupâ, er congreso der Ëstado puso aconsideracion de este H.-AyunTamiento comó parte dei Poder Reforlnador de la Consiitucién
Política de Jalisco, la reforma al arrÍculo 13 de dicha normã constitucional iocalque comofue expuesto, garantizará la proporcionalidad y equidad en la distrìbuciôn de los recursospúblicos en los procesos electorales de Ia vida democrática de la sociedad jalisciense yahorros presupuestales para la hacienda estatal,

De lo anterior, se debe recalcår a este Órgano Colegiado que a partir de gue entre en vigorla reforma que nos oclrpa, en su caso, confornie a Ë;-dir'¡;;i.¡on*, transitorias, erGobernador del Ëstado deberá realizar los ajustes presupuestales correspondientes.
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De igual manera, vincula al lnstituto Eiectoral y cle låarficipación Ciudadana del Ëstado paraque ustes en las prerragativas de los partidos políticos.
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Asi pues' integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los plantearnientos referidos conantelación la reforma a.la constituô¡on locäique nos atañe se pone a consideración de esiecuerpo colegiado a fin de quê se 
"l""n"JÀ 

los objetivos ahi planteados derivado deldictamen que nos ocuÞa, documenro d;;;Ä; púorico án erq;;åpr;u,ru erfin tereorógicode la misma y quu 
"on 

ru" 
".eortà.ioË;ä se rearizaron'en et leno del tongreso del

$:Hj:rå[J.z 
de rodas ras rraccionà* óJ'"ä*unt"rias, se truta-oà un" decisÍón prurar y

En este orden de ideas, y una vez expuestÕ lo anterior, me permito ceder el uso de la voz aRegidores y Regidoras que quieran t.,r*r ruo de ra voz, no'háui*nu" tomenfarios de partede los munícipes.

2. CPL-322-LXil l-22, RELATIVO AL DËCRËTO 28827 /LXIÍI/ã2 POR ËL CUAL SEAPROBÓ LA mrNu TA DE DECRETO MËÞIANTE LA TUAL SE RHF'ORMAN LOSARTÍCULOS 21Y74 ÞE LA GCINSTITUCIéN POLíTICA DËL ËSTÂDCI DE JALI$CO:

-'.t:ë-
ìn*tComo se desprende de la iniciativa objeto del dictamen, del Diarioantecedentes remitidos por el poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento

de los Debates
, doc¡.¡mentos

y demás "h
los cuales fue ron dístribuidos entre sus integra ntes con la opoftunidad debida , dicha minutade decreto tiene por objeto modificar los ar1ículos 21 y T4 de la Constituc ión Politica detEstado que regulan los requisitos para acceder a cargo como titular de una Diputacién, asÍde la Fresidencia, regiduría o sindicatura municipal.

tomo se refiere en el dictamen de cuen ta, dicho ariículo regula ef ejercicio del derechopolítico electoral del ciudadano a ser votado parã e¡ercer cãrgos de elección popular, en losque actualmente se exige no ser servidor público en funciones, es decir , se tiene quer licencia en el cargo con determinado tiempo de anticipación antes de la elección, yque conforme se detectó en el último proceso electoral generó un fuerle problema derestricción al ejercicio de los derechos político-electorales de much as persÕnas gue se ì
re$umen de la siguiente manera

'l', Excluir a yn g_r.upÕ de personag únieamente por ejercer otro derecha qüe es
el .del trabajo. E{ trabajar en e! servicia público no puecle considerarse por símilmo un impedimenfo, srno únicamente en ros 

"*åo" 
àn b" qrl""tu persona

pulecla hacer usa y desvío.de recursos púbticos, para destinarlas precísamente arproresO electoral y no todos los servidare.s públrcos se encuentran en esfesupresfo, Debemos señalar que existen casos co¡rcrefos conro ios nraesfros que
se oonslderan servldores pitbìicos pues su p/aza es olorgada p or la secretaría deEducaciún Pitbtica, nedicas o enfermeras de! seguro 3oc¡a¡ o ¿eia-secretaria
de saluc!, profesr'orrisfas y trabajadorzs que na eþrcen acfos de autoridad pero
gu.e san serurdores pttblicos y que han sido injustamante excluidas de ¡tocterintegrarse a una planilla e/ecforal quienes en muclios casos, srmp/e mente nopueden prescindir de su sue/¿Jo por noventa días"

2, Discrimina por capacidacr ecanómica, cre tat manerã que soro un pequeño
grupo cfe persanas can condiciones ecor¡ómicas favorabies, pueden optar por
lsuscar un puesfo de eleccîôn popular solicitanda licencia.

3' Resfnnge a los partictos polifrcos, qÍe se ven limitaclos a intpulsarâ personâs
r¡u.e tienen alg{tn carga público y genera una gran desiguatdàd al momento cle
inte g rar planill as m u nici pate s,
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'Afenfa contra la democracia en general imponiendo restriccio¡.tes a
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grupos
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5^ Atenta cantra e! broque de constit,cio¡tatidad, pues /a restricción de ra quehablamos trc t¡ene soporle,constitucionàiyil¡rr"r^, además, derechos humanasfundamentares, rncluso derechos *r,àioriiot en frafados y convencionesinternacionales.

Asi pues' integrantes de e¡te H-.Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos conantelación la reforma a la constituôión Locàl quu nou ãtârie se pone a consideración o* *.tJcuerpo colegiado a firr de que se "r;;;; ros oo¡etivos åñi pr"rt*oos derivado der
l:'lTl:y.los ?cupâ, 

documenro ou ac.åso ptibrico'en et quá *å pìäsma erfin rereorógicooe la mlsma y que con las aportaciones que se realizaron'en el leno del congreso del

ffHj:råLJ:z 
de todas ras iraccione" paltamu,"'tarias, se rrara de una decisión prurar y
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Ën este orden de ideas, y una vez expuesto ro anterior, se concede er uso de ra voz u ..$
fftiliïtåtRegidoras 

que quieran hacär uso de ta vo¿, no ¡,"n¡enão .or*nt"rio* de parte 
",P

'J*-
V. Acuerdos.
Por lo anterior, para el desahogo de este punlo del orden del día pongo ã su amableconsideración el eonteni do de las reforrnas constitucionales antes citadas, para que, en usode sus atribuciones constitucionales, las regidoras y regidores, así como la síndicatura encalidad de integ rantes del Fleno de este H. Ayuntamiento deliberemos y emitamos el voioefectos del artículo 1 17 de Ia Constitución Política del Estado de JaIisco.

Acto continuo, y unâ vez que fueron discutidos y deliberado por la Asamblea el contenidode las reformas csnstitucionales antes citad as, se ponen a consideración del pleno de esteAyuntãmiento pârâ su votación y se acuerda:

1. Ðecreto¡88936/Lxt
Política dãl rstauo

ll/22, mediante la cualse refonma elarticulo l3 de la Constitucí
de Jalisco: se somete a votación y se¡gPRUÉBA

nta en su calidad
por nrayoríacal[ficada de las personaû integrantes de este H. Ayuntamie de FresidenteMunicipal , Regidoras, Regidores y Sîndico presentes, para efectos del a rtículo 117 de laCon stitución Política del Estado de Jalisco.

$. $e ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de ColotÌán se remita alCongreso clel Estado copia certificada del acta de esta sesíón para efectos del artícufo

2' Decreto 28827/txlll/22, mediante la cual se reforman los artículos Zi y 74 de latonstitución Política del Estads de Jaliseo: se $omete a votación y se ApRUEBA porunanimidad de las pe-rsonês integrantes de este H. Ayuntami*nto 
"n su calidad dePresidente Municipal, Regìdoras, Rãgidores y síndico p*.u"t*", fiuia efectos del artículo117 de la ûonstitución política del Estaclo de Jalisco.
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de la Constitución Política ciel Estado de Jalisco.

6.- Claus¿Jra de Ia sesién. Ën uso de la vo¿ el presidente municipal agradece a
munícipes su disposición para la aprobación del punto anterior y procede a realizar la
correspondiente clausura de ia sesión, siendo las 15:41 (Quince horas con cuårenta y un
minutos) deldia 20 de octubre detaño 2022 levantándose para constäncia la presente acta
que firma el suscrito Mtro. Carloç Javier Ávifa Nava $ecretario ldelH, Ayuntamiento

ydafe
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José lián

Secrehrio GeneraÌ i.
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